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RESOLUCION No	 DE 28 DE FEBRERO DE 2012.

Por la cual se corrige un yerro tipográfico en !a Resolución 000000127 del 22 de febrero de 2012

LA DIRECTORA GENERAL. DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA
EDUCACION ICFES

En ejercicio de sus atribuciones, en especial de !as conferidas por el artículo 9 del decreto 5014 de
2009 y la Ley 1324 del 13 de julio de 2009,

CONSIDERANDO:

Que el 22 de febrero de 2012 el ICFES expidió la Resolución No. 000127 de 2012, por la cual se
modifica el cronograma establecido en el ACTO DE APERTURA y adenda No. 1 del Proceso de
Selección Convocatoria Pública ICFES-CP-001 -2012. y se adjudica el grupo 1: "Proceso de
impresión y empaque del material de examen y Kits de aplicación para las pruebas de estado y
demás pruebas que deba aplicar el ICFES para el año 2012." y se adjudica el g r upo 2: ''Procesos
logísticos de distribución, recolección, bodegaje	 y custodia del material de examen y Kits de
aplicación para dichas pruebas, desempaque, y destrucción", dentro del Proceso de selección
Convocatoria Pública ICFES-CP-001-2012. cuyo objeto es "Prestación de los servicios de impresión
y logística requeridos para la realización de los Exámenes.de Estado y de las demás pruebas que el
ICFES aplique en desarrollo de su objeto misional durante el año 2012"

Que una vez expedida !a resolución en cita, se advirtió un error tipográfico en el encabezamiento de
la misma. por cuanto se indicó dentro de las facultades de la Directora General (E) del Instituto
Colombiano para la Evaluación de la Educación — ICFES, la Resolución 890 de 02 de febrero de
2012, siendo la correcta la Resolución número 1719 de 2012 "Por la cual se confiere comisión de
servicios en el exterior a una servidora del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación
— ICFESy se g¿hace un encargo"durante los días 22 al 26 de febrero de 2012.

En mento de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el yerro tipográfico advertido en la Resolución No. 000000127 del
22 de febrero de 2012, en el sentido de precisar que el número de Resolución por la cual se efectúa
el encargo es la 1719 de 2012.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PROYECTÓ JALS
REVISÓ: OFICN , PIDICA MOR
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